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MINISTERIO DE INDUSTRIA

9658 ORDEN de 28 d6 abril da 111/4 por la qué 86 C&nvc>
ca concurso, para la cone••lón, de tos benefict08 pre
viBtfn en e! Decreto 222511968.d414 de septiembre,
a Ja.s Industrias ""*., H, instctlein 6110 los zona8 decla
r.adaa de preferente localimei6n industrtaf en el
valle del Cinca. -

, Ilmo. Sr.: El Decreto 2225/1968. de 14 de septiembre (...BoleUn
Oficial del Estado- del 2n, calificó como zona geográfica de
preférente localización industrial la del nuevo regadío del valle'
del Cinca, facultando a este,~ en el articulo catorce
para convocar los concursos -pertinentes. Este Decreto fué mocl1
ficadQ parcialmente: PQl' el 25831197~ de 14 de octubre (..Boletín
Oficial del Estado. del ,28). en el sentido de..ampliar las 'activi
dades 'benefitiables y de extender 10s beneficios al poligono in~
dustrial de Monzón, autorizándose. además. a la Administración
a que pueda- tomar.en consideración, en.las c1rcunstancias que
se señalaban. soliettudes que no 'conespondan a las actividades
beneficiablea.

El plazo inicial dentro' del cual,~ concederseios benefi
cios ,señalados en, el ,primere) de, los Def!retoe antes-citados fllé
sucesivamente prorrOgado'por el, Decreto- 87/1969. de 30 de abril
(..Boletin Of1cial del Estad~ de 30 de mayo); perel DecretQ 3811
1972, de 24 de febrero (.Boletln ~lclaI del Eslado- del 25). Y por
el Decreto 1M1IIW12",de 15 de juñio{...Bolettn Oficial del Estado
del 161, aprobatorio deL texto, retundido dB la Ley del Plan de
DesarrOllo -EconómiCo y Social: estando Vigente en la actualidad
el régimen de la, zona de pré-ferents localización industrial del
valle del Cinca hasta el mes de octubre de'lm~ , .

TranscurridQ ,suficiente tiempo deade la convocatoria del an
terior concurso, y existiendo i~iciativas empresariales de gran
interés, parece oportuno convocar un nuevo concurso para la
concesión de los ben~ficios ~ las ~dustrias que se instalen en
la zona de preferente'local1zaclónindustr1aldel Valle del Cinca.

Ahora' bien. aunque el régitnen aplicable a la zona del valle
del Cinca está vigente, como se ha dicho. hasta octubre de'1079,
convielle acompasar, esta actuación de aoc46nregional iaJ IU Plan
de Desarrollo Económico y Social de forma que el plazo de pre
sentación de instancias cOincida con' la terminación de' dicho
Plan. .

En su virtud. este- Minlsterie, a propüesta de la Dirección
General de Pro-moción Industrial y Tecnología y en cUIilpU~
miento de acuerdo adoptado. por el Consejo de Ministroa ,en su,
reunión del !día'15 dé marzo d.e 1974; ha' tenido a bien disponer
lo siguiente:· ,

Primero.-5e convoca" concurso para la concesiónJ de los be
neficios .que se mencionan' en la base prinler& de las estableot
das en el -apattado 'siguiente, de esta Orden a las Empresas
que p-romue!an industrias de nueva creación o el traslado y
ampliación o la ampliación de otras ya existentes en las zonas
del valle qel Cinca' declaradas.. de preferente localización· indusk

trial por el Decreto 222511968. de 14~ septiembre.
Segundo.~EI 'concurso -,ql,l8- se regula en la. presente Orden'

se regira por las siguientes bAses: - ,

¡¡ASE PRIMERA

BENEFICIOS APLICABLES

1. Con arreglo a lo dispuesto en la- Ley 15211963, de 2 de. di
ciembre, sobre ~d~trtas de,,·interé$ prefe~nte; eIl el l1ecre
to 2853/1964, de 8 desept1eJnbre, que4eearrolló la Ley anterior.
y en el Decreto 2225/1968. de 14.: de septiembre, que. declaró de
preferente localización iD.dustrlal l*B zonas del nuevo regadío
del valle del-'Cinca. podrán concederse los beneficios que se
indican a continuación: '

1.1. Reducción de hasta el 95 por 100 en los siguientes im':'
puestos: '

al Impuesto' Gen.eral sobre Transm1sionesPatrimonIales Y.
Actos Jwidic08 Documen~oS.Goza.ráD de reducción en la base
en los términos establecidos en e~ número 3 del articulo 66 de
la Ley regulat;lora de dicho impuesto, texto refundido aprobado
por Decrl3tolO1-8/19a7, de 8 de abttl. .

b} Derechos'arancelarios e Impuesto de Compensación de
Gravámene$ ·lnteI1ores que gra-ven la "importaciÓD de bie:qes de
equipo' y utillaje cuando no se fabriquen en· Espada. Este bene
ficio se hará extensivo alosmateri8les y pI'oductos que, no pro
duciéndose en E$paña, se' importen. para su incorporación en
primera instalación abíenes @ equipo fa'bridados en Espada.

1.2. Reducción da hasta el 50 por 100 del Impuesto sobré
las Rentas del Capital, que grave los rendimientos de los em
préstitos que emitan las Empresas españolas y. de los préstamos

. que las mismas conderten con ,Organismos internacionales o
con Bancos ó Instituciones' finar¡,hieras-ex\ranjeras, cuando los
fondos asi obtenidos se desUDen. 8. financiar inverSiones reales
nuevas de las industrias comprendidas en la zona.

1.3. Reduce1ón hasta el ,95 por 100. durante cinco afiQS, dG!
cualquier arbitrio-o tasa de las Corporaciones Locales que grave
el establecimiento o ampliación de las plantas· industriáles que

q\teden comprendidas en la zoua. La ooncemón de estas desgra
vaciones será comunicada al- Ministerio de la Gobernación a los

_efectos oportunos.
1.4. Expropiaci6n forzosa de los terrenos necesarios para la

instalación O ampliación Pt'OYe<::ta.das 8 imposición de servt,dum
bre de paso para vías de acceso. líneas de transporte y distri~

"bución de energía y canalización de líquidos' o gases en los
casos que sea preciso.

1.5. Ubertad de amortización durante el prim.er quinquenio
a partir :del comienzo del primer ejercicio económico. en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de laexplot&clón de las
nuevas instalaciones ,o de la ampliación y ~lado o de la a.m.
pliación de. las existentes.

1.6. Preferencia· en la obtención del crédito oficial.
1.7. Subvenciones hasta ,el veip.te, por ciento de la inversión

re~ en -inmovilizados fijos 'de los proyectos a realizar.

2. Los beneficios seilalados en el número anterior se con
cederán por un perlodo dé cinco aftoso contadoS: a partir de- la
fecha de publicación de la' Orden del Ministerio de Hacienda,
por la que Se conceden los mismos, qUe, será prorrogable. cuando
las circunstancias· ecoilómicas lo' aC9nsejen, por otro período no
superior al primero. . '

Estl.!, nonna no afectará á los· beneficios que tengan señ.alado
plazo especial de duración o éste venga determinado por la pro
pia realización o cumplimiento del acto o contrato que funda-
mente los beneficios establecidos. '

3. La cencesión de estos beneficios en su grado máximo po-
drán condícionarse por la Administración a 1& localización de
las i;ndustrias acogidas a los mismos en lospoligonos y zonas
industriales existentes en la zona de preferente localización in~

dustrial del valle del Cinca.

BASE SEGUNDA

ACTIVIDADES A, QUE PODRAN CONCEDERSE LOS BENEFICIOS

1. ~. beneficios ,sefta1ac1os en la base primera podrán con
cederse a las Empresas que realicen algunas de las actividades
comprendidas en el Decreto 2225/1968, de 14 de septiembre, y en
él 2583/1971. de 14 de octubre. .

2. No obstante 10 anterior, de acuerdo- con lo dispuesto en el
artículo 4.° deFúltimG de los· Decretos Qttados en el apartado
anterior, el Gobierno Podrá tomar también en consideración
solicitudes qup no correspondan a las -acUvidades aludidas en el
mismo. siempre Que _la impo~ci& Y garanUas del. proyecto
presentado lo haga singularmente recomendable y. especialmen~

te, cuandQ se trate de ampliación'o concentración de Empresas
existéntes. de traslados de plantas· inadécUadamente emplazadas
o de la creación de servicios comunes.- En-tales casos, la petición
se acompadará de un estudio justificativo de las ventajas que re
portarla la localización de la instalacióninduatrial que se trate·
en la zona de preferente localización industrial del valle del
Cin~a.

BASE TERCERA

AREA EN LA QUE ·SE PODRAN CONCEDER BENEFICIOS

Los beneficios señalados en la· base prbnera. se podrán conce
der a las Empresas que se in~ta1en en la zona del nuevo regadío
del valle del Cisca. " "

BASE CUARTA

CONDICIONES QUE DEBENCUMPLm LAS ¡EMPRESAS

1. Técnicas.
. Las que con caráCter general se establecen en las disposicio

nes vigentes .sobre clasificación. de· indUStrias a efectos de. su
'instalación. ampliación o traslado y en los reglamentos técmcos
en cuanto les sean de aplicaei,ón.

2. Económicas y sociales.
Las quese'señ.alan en el articuro 7.<> del Decreto 2225/1968.

de 14 de septiembre.

BASE QUINTA
TRAMIT~CION DE LAS SOLICITUDES

, 1. Las solicitudes se formalizarán mediante instancia d~rigl~
-da al Ministro de Industria, que se presentará. por cuadruphcado
en la Delegación del Ministerio de Industria en Huesca acom
pañada de los 'documentos siguientes:, también por cuadrupli
cado, salvo la filSttiblecido en el apartado el:

a} Titulo justificativo de la representación con que ~ fonnu
la la soJicitud, si el peticionario es una persona jurídlca o un
grupo de proinotores.

b} '. Copia de la escritura de. constitución, debidamente ins
crita en el Registro correspondiente. y de los Est~tut~s vigeIl:t~s
en el momento de la. presentación de la instan~l&, Sl el SOllCl
tante es una persona jurldiql.; s11a Entidad se encuentra en víaa
de creación, se presentará el proyecto de escritura de consti
tución.

el Anteproyecto de la instaJación a efectuar, que compren
deráest\UiÜo técnico. estudio económico y financiero y plan de
realizacióJr de mejoras socialest.
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d) Programa de promoción social al que se refiere el punto 2
de la base cuarta.

e) .Los impresos a que se refiere el nfimero 4 de esta base.
cumplimentados en seis ejemplares.

O' Cliant08' documentos· Be estimen oportunos. a afectas de
fundamentar. la petición. '

2. ita instancia de solicítud. debenLcGDtener, al menos, los
siguientes datos:, -.

al NC?mbre.· apellidos. dorniclUo del soIlcitante y, si existe
más de :un promotor, sI de quien ostente la representación de
todos ellos.. . '

Si se trata de una persona jurídica Se hará constAr, además.
su razón y sede social.

bl Declaración expresa: de que se desea tomar parte en el
concurso convocado;

el Descripción sucinta _de la actividad industrial que se
pretende realizar, ·lndicando sI se trata de una nueva instala
ción, de traslado y ampliación o de ampliación de una planta
ya existenua y sefialando, además, en este último caso si la ins~
talación ampliada tiene 'ya.' concedidos beneficios en a~gún con-
curso anterior. _ -

dl _Reláción de los beneficios qua Se solicitan. En ningún
caso deberá solicitarse- la aplicación de qn beneficio del que,
según la naturaleza de la instalación y de acuerda con la legis
lación vigente..no _quepa·hacer uso.

S.El anteproyecto de instalación a ef-ectuar deb~rá contener
los extremos siguientes .

a> croquis acotadQ dé'! emplazamiento de los terrenos a Ocu-
par, determinando la superficie de los mismos. .

b) Indicación de- si dichos terrenQB son en .propiedad o en
opción de compra.. '

d. Descripción de los edificios proyectados según su destino.
d} Descripción del proceso' técnico que se seguirá en la fa

bricaqón, indicando la capacl.dad de producción prevista.
". el PI8,l1. si,Be p~é, deinvestlgac1ón y desarrollo tecnológI
co propio y de utilización, en s-u caso, de patentes y asistencia
técnica" nacional o extnmjera, menclonando los contratos vi
gentes de- ti'ansterencia de tecnología extranjera que se vayan
a aplicar el proceso técnico proye<:tado.·

f) Previsión de las inversiones a realizar, desglosadas por'
conceptos y fi!SC8lobadas en el tiempo, con indicación de la
fecha prevista para la puesta en ~marcha,de la instalación.

.,g} Determinación d.'e"los puestos de trabajo que se crearán
con la realización del proyecto.. ,. .

h} -F~rma <le financiaCión de las inversiones fijas, indicando
la cuantíaquecorrespondaa. recursos propios, crédito privado
y crédito oficial, especificando la procedencia nacional o ex~

. tranjera de dichos recursos.
n Estimación. del ejercicio económico que se prevé, una vez

se haya ejecutado la inversión total proyectada y ocupado los
puestos, de,~bajo previstos.

j} V8J~raciónde la rentabilidad del ejercic1ó.
~ Perspectivas. del mercado, indicando la procedencia y

destmo nacional o. extranjero de las materias primas y de los
productos b'!rminados. '

4. Los datos contenidos en la instancia y en el anteproyecto
se recogerán en impresos w;>rmalizados que constituyen el ex
tracto .d.e la solicitud y seI'V1rán de documentación básica para
la tr.t~tación.que se dete:rmina en los númerOS" siguientes de
esta case. . -' -

s. La Délegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huesc:a examinará.los·dpcumentos a que se refieren los números
anterIores de esta· basé, Y si advirtiese algún defecto en los
mismos lo comu!];fcará a los interesados;'dentro de los tres días
siguientes a la presentación de la solicitud, a fin de que en
el plazo de diez días lo subsanen. Este plazo interrumpe el
cómputo del de quince días a que se refiere el número 9' de
esta base. . ,

El. Transcurrido el plazo -anterior. o si no hubiese lugar a
la subsanat1Qn de defectos dE!'ntro de los tres días siguientes
a la presentación de la solicitud, la ,Delegación remitirá tres
de los ejemplares de la instancia presentada y de los documen~
tos qqe la acompe.:tian a la Dirección General de Promoción
Industrial -y Tecnología, junto' con cuatrO- de los impresos ex- ,
tracto de la solicitud.

7. La ~legactón conservará en su poder el otro ejemplar
de la' lnsta.nc).a y documentación presentados, el cual podrá ser
consultado ~n cuAlquier momento por. los Organismos que -de
acuerdo con lo establecido en los númeroa siguientes dében
infonnar la soliCitud. ' . •

8. La De1egacló.D Provincial, d~ntro de los tres. días siguien
tes a la presentacIón de la·. soliCItud o transcurrido el tiempo
concedido para subsanar defectos formales a que se' refiere el
apartado 5 de esta base, remitirá, respectivamente a la Comi
si.ón. Provincial de Servicios Técnicos y a la Delegación Pro~
vmclal de Si~dicatos una de' los ejemplares del Impreso extracto
de cade soliCItud a fin de que en el plAzo de diez días emitan
informe sob.re 18- petición presentada.

9. La Delegación Provindal, una vez recibidos los informes
a que se. refiere el número anterior, y en todo caso en el plazo

.de quince ·dUts desde la 'fecha de la presentación de la solicitud
e~it1rá ~u .propio informe _recogiendo el re los' Orga.Wsmos pr~-_
vrnciales CItados en el aPar:tado anterior y lo rem1Urá. junto

con. el de éstos. a la Dirección Genera.l de Promoción Industrial
y Tecnología. .

10. La. Dirección General de Promoción Industrial y Tecnolo
gía, una ve_z que reciba la documentación a que se refiere el
numero 6, reIl}itirá, previo estudio de la misma, un ejemplar
de la instancia y doCumentos 'anejos, junto con uno de los im~

presos-extracto de la sol1citud, a la Dirección General del W
nisterío de Industria competente por razón- del sector al que
corre&PQnda la actividad proyectada.

11. La Dirección General de Promoción Industrial y Tecno~
logía remitirá también al Ministerio- de Hacienda y al de Planifi
cacióndel Desarrollo uno de los. ejemplares 1::Ie la instancia y
documentación que la acompaña, junto cOn uno de los impresos
extracto de la solicitud para que fa informen en el plaz-a de diez
dias.

12. La Dirección General es,mpetente por razón del sector
de la actividad, e-n el plazo de diez días· a _partir de la recepción
de la docutllehtación que, de. acuerdo con el número 10 de esta
base,' le _remitirá ta Dirección General de Promoción Industrial
y Tecnologia, emitirá su informe, pudiendo recabar de ésta
cuanta ·información complementaria precise y promover las re
uniones que estime necesarias para mejor fundamentar su in
forme.

13. La- Dirección General de Promoción,lndustrial y Tecno·
logIa, una vez que reciba la documentación de la solicitud en los
términos establecidos en el númer.o El, solicitará cuantas infor
mes de otros Organismos crea oportuno para mejor fund':mentar
la propuesta de resolución delconeurso.

14. La Dirección General de Promoción Industrial y Tecno
logía, una vez recibidos' los informes a que se refieren los pun
tos 9, U, 12 Y 13 de esta base o transcurridos los plazos que
en los mismos se seftalan, elevará al Ministro de Industria. en
el plazo de ocho dias~ propuesta de Orden 'ministerial resolvIen-
do sobre la solicitud presentada. . .

BASE SEXTA

PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

El plazo de presentación de solicitudes será el mismo que
el que quede de vigencia al lII' Plan de Desarrollo Económico y
Social y podrá prorrogarse. de la misma forma prevista para
éste en la disposición final decimoctava del Decreta 1541/1972,
de 15 de junio, aprobatorio de su texto refl.!-ndido.

BASE SEPTIMA

RESOLUCIDN DE SOLICITUDES

1. El Ministerio de Industria decidirA .. sobre cada solicitud
prE'!sentadamedlante la correspon'diente Orden ministerial, si
bien podrá dictarse una' sola Orden resolviendo varias solici
tud.es.

2. La Orden ministerial por la que" se resuelva aceptar una
solicitud determinará· los' beneficios··que se' conceden, de acuerdo
con el cuadro anexo a esta Orden,. De. estos beneficios 5610 po
drán otorgarse l(js que la .Empresa hubiera solicitado expresa
mente y con la extensión que se estime oportuno dentro de los
limites que pa.ra cada uno se establece.

3. La aceptación de una soUcitudrelativa a una industria
cuya instalación, ampliación o traslado requiera la autorización
e.dministrativaprevia a que: se refiere el Decreto 1775/1967, de
22 de julio, quedará supeditada a la obtencíón de dicha auto
rizM!ón.

4. Las Ordenes ministeriales de resolución de solicitudes,
en unión de un extracto de e~pediente en el que -se recogerán
expresamente Jos---beneficiosfiscales _olici~os por las Empresas
interesadas, se remitirá al Ministetio de Hacienda a efectos de
la aplica;Ción de dichos beneficios.

5. La Dirección General de -Promoción.' Industrial y Tecno
logía, a través de la Delegación Provincial del Ministerio de In·
dustria en Huesca. notificará a cada una de las Empresas be
neficiarias la resolución individual en la q(¡,e se establezcan las

.condiciones generales. y especiales que deban someterse aquéllas,
asi como el plazo en que debe quedar concluida la instalación
proyectada.

Dichas Empresas deben prestar su cónformidad a las mel1
cionad13..s condici-anes en el plazo de diez dtas a, en' caso contra·
rio, comunicarlo al Ministerio' de Industria, quedando entonces
sin efecto la concesión ,de beneficios. .

Tercero.-EI incumplimiento de ,las basqs anteriores, así como
el de las condiciones sefiaJadas a éada Empresa o .el de los obje
tivos y garantias ofrecidos por éstas, podre dar lugar a la sus
pensión de la aplicación de los benefici,os acordados pdr la Ad
ministración y al reinteJJro ae las bonificaciones y exenciones
disfrutadas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y- efectos.
Dios guar{le a V. l. muchos aftos•.
Madrid•. 26 de abril de 1974.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ANEXO
Calificación' de beneficios
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Grupo A Grupo B Grupo e Grupo O

,. Reducción hasta. el 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans~
misiones Patrim9J;uales y- Actos Jurídicos Documentados. en los
términos "establecidos en el número 3' del", articulo 66 de ,la
Ley reguladora de aquel impuesto (texto refundido aprobado

95 % 50 % .50 % NOR,0r Decreto 1018/1961. de &- de abriD ..........................................
2. educciób hasta. el 95 pOr 100 de los. derechosarancelario8 e ,

Impuesto de Compensación de Gravámenes _Interiores que gra..
ven. la importación -de bieues de eqUIpo y ut1Uaje cuando no _se

95 % 50% 50 % NOfabriquen en .-Espafta- .•........•.•....... ~ ..............................................
3. Reducción haSta el 50 por 100 del -Impuesto sobre las -Rentas

del C81ital que grave.los rendimientos de los ell,lpréstitos que
emita a Empresa e~P4iiola y de loS' préstamos que concierte
con' Organismos tntern.acionales o con BancOt> e Instituciones
financieras. extranjeras, cuando los, fondos asi obtenidos se desU-

Si Si SI N9nah a financiar inversiones reales nuevas .................................
<. Reducción ,basta el 95 por 1QO de los arbitnos o tasas de las

CorporacionesLocaleá que graven el establecimiento o amplia-
SI Si NO NOclón de plantas industríales .................... :....................................

5. Expropiación forZosa ,.................................~ ................. "............... SI Si SI SI
6. Libertad de amortización durante el pomer quinquenio .. ,......... ~I SI SI SI
7. Preferencia en la· obtención delcÍ'édito oficial en defecto de otras

SI SI SIfuentes de 'finan<:1ación'....... ;......~ .................".............".................. Si
8. ~ Subvf,'lncíón hasta ~l' porcentaje- que Se indica .......... ,................ 20% 10 % NO NO

-

9659

9661

9660

RESOLUCION de la Dirección. General de la Ener·
gta por la que .se autori.zá, el establecimiento de la
ltnea d6transporte de energta. e1éctri~a que S6
cfta y se declara en concreto la utilidad pública
de la .misma

Visto elexpédiimte incOado' en la Delegación ProvincÚll de
este Ministerio en León a instatlc1& de ,«Empresa Nacional de
Electricidad, S. A.• , -con domicilio en Madrid, calle Veiázquez,
número 132, soliJ,litando autorización para instalar una línea de
transporte - de energía eléctrica ~ -380 KV. de, tensión, entre
Monteanmas {PonferradaJ, León __ y Puentes de Garcia Rodrí:
guez (La. Coruí\aJ ,afectando su recorrido también a la provincia
de Lugoy la declaración en concreto·, de la utilidad pública
de la. misma, y cumplidos 14)S,trámltes -reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto '261711968 $obre, autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo In del _DeCreto 2619/
1966 Sobre exproDiación forzoSa y sanciones en 'materia da ins·
talaciones eléctricas y Ler de 24 de noviembre de _1939.

Vistos los escritos que, _relacionados con este expediente, han
sido presentados en'la ·Delega.cióil ProvincIal de-este Ministerio
en Lugo po,!" don. José Orosa Prieto, advirtiendo que la instala·
ción de,la línea puede dañar ht.posJble explotación de su permiso
de investigación número 5.298. y por don José Cacharrórt Díaz
exponiendo que no permite ,la Jnstalaei()n dala línea. sobre sus
bienes, mientras no se le abone el" justiprecio que se acuerde
por la afección que parece se' va a bCaSionar sobre los_ mismos,
circunstancl~s anil:.as que· no afectan _a e~ta fase de tramitación
del expediente, sino a otras .posteriores. ' . .

Esta. Dirección General de la Energía,'a propuesta de· la
Sección cOITespondíente de 1& misma, .ha resuelto:

Autorizar a ..Empresa Nacional de Electricidad. S. A.• , el
establecimiento de una linea de: transporte de energía eléctrica
a 380 KV., doble circuito, excepto' en.la zona comprendida entre
Villadeite y AmbasinestM, que será.. de dos circuitos simples
con trazados:d1ferentes: se construirá con OOllductores tipo· «Car
dinal.. , de alliminio-acero de· 546,06 mllimetros cuadrados de
sección cada uno; apoyos, estructuras metáli<::as; aislamiento,
por medio de cadenas de. aisladores; origen,· en el parque de
transformaclO'n de la. central térmica de Puentes de Garcia
Rodríguez {La 'Coruíia>, y final~" en .la subestac1ón tránBfornta~
dora de Montearenas-Ponferrada (León), instalaciones ambas
propiedad de la Empresa petlci.óaaria.. Su longitud total aerá
de 150 kilómetros, de. los .cUalfUl42,263 "kilómetros discurrlrltn .
por la provincia de León; 102,851 kilómetroS, por la de Lugo,
y 4.886 kilómetros, por la 'de· La ,Coruda. Capacidad teórica de
transporte, 1.200 MV:A. < "

Para protegerla contra las sobretensiones de origen atmos·
fético, - se instalará un cable 8 ·Uerra de acero galvanizado
reforzado de 50 miMmetros C\l8idrados de' sección. ,

La fiÍlalldad de esta linea será evacúar Iá energía que se
·produzca en .. la citada central térmica de Puentes de García
Rodríguez y verterle- a la red peninsular a través de la subesta~
ción de Montearenas~Ponferrada.

Declarar en concreto la utilidad púbUca de· la instalación
eléctrica que se: autoriza, a los efectos señalados' en la Ley 101
1966 sobre exprC"¡:)iac:ión forzosa y sancIones en materia de ins~
tala.ciones eléctricas, y en. su Reglamento de aplicación, apro
~do por Decreto 2619/196e, de 20 de octu~.

'Está instalacIón no podrá entrar en servIcio mientras no
cuente el peticionario de la misma Con la aprobación de su
proyecto, de ejecución, preno cumplimiento de 101!! trámites que
se seftalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968. de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de doce mesas. Caso de no ser factible lo an·
teriormente< expuesto, se ~derá por el peticionario de la
autorización a cumpllmeatar 10 que para concesión de prórrogas
se ordtma en el capttulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a VV. SS
Dios guarde a VV. SS. muchos años ..
Madrid, 25 de abril de 1974.-El Director general, P D., el

SubdirectOr general de Energía Eléctrica, Fernando Gutlérrez
Marti.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de León,
Lugo y La Coruña.

RE80LUCION de- la Delegación Prtwincial de Ld
rida por la que 89 hace público el otorgamiento

del permiso de t.nvesttgactón que se ctta.

La Delegación ProVincl-a1 del Minister10 de Industria en lé·
rida hace saber que ha sido otorgado. el siguiente permiso de
investigac1ónminera: '

Número 3.891; nombre, ..Ampliación a Conchita-; mineral. ba
rita; hectáreas. 23; término m\1nicipal, Toloriu y ArsegueIl.

Lo que se hace púbUcó en cumplimiento de lo ordtmado en las
di~posiciones legales .que le son de aplicac1ón.

Lérida, 2 de abril de- 1974."-El Delegado provincial, P. D", el
Ingeniero' Jefe de la Sección de Minas, Rafael Durán Mufioz.

RESOLUCION de la D,legación Provincial de Ovie·
do por la que· se tira fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupac.ión de las tincas que
se citan.

Con esta feclÍa, el excelentísimo señor Gobernador cívil de
la provincia ha acordado lo siguiente:

Declarada por Orden· del Mihisterio de Industria de fecha
14 de enero de 1974 la urgencia de la ocupación de las fincas
afectadás por el proyecto de ampliación -de la factoría que la
..Empresa NacioDll1 del Aluminio, S. A... (ENDASA), tiene en
los términos municipales de. Avilés y Gozón, aprobado por la
Presidencia d-el Gobierno en 23 de octubre de 1971, para aco
gerse a los beneficios del Polo de· Desarrollo Industrial de Ovie·
do, ha acordado que el levai'1tamien~o de las actas pervias a la
ocupación sea' en las siguientes fechas para cada una de las
fincas 'que mAs abajo 'se indican.


